[image: ]

FORMULARIO DE SOLICITUD PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS ARQUEOLÓGICOS EN COSTA RICA 

Aprobado en la sesión CAN 42-2025 del 9 de diciembre del 2025. Actualizado y aprobado en la sesión CAN 14-2025 del 14 de abril del 2026

1. IDENTIFICACIÓN
	Nombre del solicitante
	     
	Cédula de identidad o pasaporte
	     

	Teléfono
	     
	Correo
	     

	Provincia:      
	Cantón:      
	Distrito:      

	Dirección exacta
	     



2. TRÁMITE

	NOMBRE DEL MONUMENTO
	     
	CLAVE DEL MONUMENTO
	     

	Provincia:      
	Cantón:      
	Distrito:      




	Tipo de estudio arqueológico a realizar
	|_|  Investigación y/o fines académicos          |_|  Consultoría ambiental

	Modalidad del estudio
	Estudio arqueológico de:
|_| Prospección
|_| Evaluación
|_| Rescate
|_| Otro: Específique:      
	|_| Investigación independiente
|_| Investigación institucional
|_| Trabajo final de graduación

	Nombre del estudio (debe incluir nombre y clave del monumento arqueológico, provincia, cantón y distrito)
	     

	Localización geográfica del estudio

	Provincia:      
	Cantón:      
	Distrito:      

	Coordenadas CRTM05
	Norte:      
	Este:      

	¿El terreno destinado para el estudio arqueológico fue objeto de una inspección rápida (D1) ante SETENA?

	|_| Si (complete la siguiente información)  |_| No          

	Nombre del profesional en arqueología que realizó la inspección rápida (D1) ante SETENA
	     
	Código de SETENA
	     

	Nombre del regente ambiental a cargo
	     
	Código de SETENA
	     

	Número de expediente de SETENA
	     

	Autorización de ingreso al terreno de estudio arqueológico

	Nombre de la persona física o jurídica dueña registral del terreno
	     

	Cédula o pasaporte o cédula jurídica
	     
	Número de plano de catastro
	     

	Domicilio o dirección
	     

	Teléfono
	     
	Correo
	     

	Dimensiones del terreno de estudio arqueológico
*Información requerida para estudios arqueológicos ligados a consultorías ambientales*

	Dimensión total del área del terreno según plano de catastro (m2)
	     
	Dimensión total del área del terreno a investigar (m2)
	     

	Dimensión total del área del terreno según huella de construcción (m2)
	     
	Profundidad máxima por impactar según huella de construcción
	     

	Duración del estudio arqueológico

	Plazo propuesto para el trabajo de campo
	Inicio  -- seleccione fecha –
	Fin  -- seleccione fecha –

	Plazo propuesto para el análisis de los materiales en el laboratorio
	Inicio  -- seleccione fecha –
	Fin  -- seleccione fecha –

	Localización del Laboratorio **
(donde se resguardará y se realizará el procesamiento y análisis de los materiales)

	Provincia:      
	Cantón:      
	Distrito:      

	Dirección exacta
	     

	Detalles de condiciones de conservación y seguridad
	     

	Fecha de entrega de los materiales e inventarios al MNCR
	-- seleccione fecha –

	Fecha de entrega a la CAN de las dos copias impresas del informe final y documentación anexa
	-- seleccione fecha –

	Fuente de financiamiento

	Nombre de la persona física o jurídica que financia
	     
	Cédula o pasaporte o cédula jurídica
	     

	Domicilio o dirección
	     

	Teléfono
	     
	Correo
	     

	Presupuesto total del proyecto (en colones)
	₡     



**Sujeto a revisión y supervisión de la CAN y el MNCR.



	OBSERVACIONES
     



3. FIRMA

	SOLICITANTE RESPONSABLE

	

















Al amparo del artículo 15 de Ley Sobre Patrimonio Nacional Arqueológico, Nº 6703 (La Gaceta Nº 12 del 19 de enero 1982), y del Decreto Nº 28174-MP-C-MINAE-MEIC (La Gaceta N° 202, Alcance 78 del 19 de octubre 1999), se presentan las siguientes instrucciones y consideraciones generales. 
I. REQUISITOS 
1. Las personas profesionales en arqueología solicitantes deberán estar registrados y acreditados ante la Comisión Arqueológica Nacional (CAN), según lo dispuesto en el Capítulo IV, artículo 15, del Decreto Nº 28174-MP-C-MINAE-MEIC. 
2. El corte de recepción de propuestas de investigación para las sesiones ordinarias de la CAN es de tres días hábiles previos al día de la sesión ordinaria. Las solicitudes recibidas fuera de ese plazo serán tramitadas hasta la sesión inmediatamente posterior. 
3. No se aceptarán solicitudes de personas profesionales en arqueología que tengan entregas pendientes de informes de toda índole ante la CAN, así mismo, deben estar al día en la entrega de materiales arqueológicos e inventarios ante el Departamento de Protección del Patrimonio Cultural (DPPC) del Museo Nacional de Costa Rica (MNCR). 
4. Toda solicitud de aprobación de propuestas o informes a la CAN deberá venir acompañada de una carta de presentación y con todos los documentos o atestados que se señalan en este formulario (ver apartado II) o por medio de circulares oficiales.  
5. Para tramitar la aprobación de propuestas de investigación por parte de las personas profesionales en arqueología, la CAN solicita la presentación de los documentos en versión digital, los cuales deben ser enviados al correo oficial (comisionarqueologicanacional@mcj.go.cr). Los documentos PDF deben ser guardados en formato PDF/A y deben estar debidamente firmados, según se detalla en los puntos 15, 16 y 17 del presente formulario. 
6. El contenido de la propuesta del estudio arqueológico debe incluir, al menos los siguientes apartados: presentación, antecedentes, orientación teórica (opcional), objetivos, metodología, cronograma, presupuesto, bibliografía y anexos. 
7. Adjunto a la propuesta deben incluirse los permisos del o los propietarios del o los terrenos donde tendrá lugar el estudio: 
a. Presentar copia del plano de catastro y autorización mediante carta u oficio, de ingreso y ejecución de los estudios arqueológicos en la propiedad en donde se llevará a cabo la investigación, emitida y firmada por el dueño registral del inmueble. 
b. Conforme lo estipulado en la Ley Nº 6172, la Ley Nº 5152 y el Convenio 169, donde existan comunidades o territorios indígenas será la Asociación de Desarrollo Integral Indígena en representación judicial, extrajudicial y gobierno local quien deberá otorgar el aval. La Comisión Nacional de Asuntos Indígenas podrá brindar asesoría y coordinación con los territorios según sus potestades establecidas por ley. 
c. En concordancia con el decreto presidencial N° 43532-MP-MINAE-MCJ-MEP Constatación del autoreconocimiento de la población afrocostarricense como pueblo tribal, toda investigación que tenga lugar en los territorios comprendidos por dicho decreto y que tengan como temática la historia y cultura afrocostarricense debe contar con el consentimiento libre, previo e informado por parte del Foro del Pueblo Tribal Afrocostarricense. La ejecución del procedimiento le compete a la institución o entidad correspondiente y a la persona profesional en arqueología solicitante.   
d. Para los puntos b y c, se indica que según Convenio 169 la CAN será vigilante del cumplimiento del derecho, no obstante, el cumplimiento de ejecución de Derecho de Consulta corresponde a las instancias ejecutoras. 
e. En los sitios arqueológicos o monumentos declarados mediante la Ley de Patrimonio Histórico Arquitectónico de Costa Rica, N°7555, se deberá aportar la autorización de la Dirección de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura y Juventud. 
8. Toda solicitud de estudios arqueológicos presentados ante la CAN debe incluir una carta de respaldo económico especificando la fuente de financiamiento, emitida por la persona física o jurídica que sufraga el estudio arqueológico. La persona firmante acepta tener conocimiento de que la investigación arqueológica puede requerir extender su cronograma y atender nuevas actividades, ya sea por lo identificado en el campo o por solicitud de las supervisiones o fiscalizaciones por parte de la CAN o el MNCR y, por lo tanto, se compromete a respaldar económicamente aquellas extensiones en trabajo de campo y laboratorio resultantes de las investigaciones relacionadas con el permiso. En las cartas de respaldo económico debe especificarse de manera explícita el monto en colones indicado en el presupuesto contenido en la propuesta y el presente formulario. 
9. En caso de que se requiera una prórroga o extensión en cualquiera de las etapas de la investigación arqueológica, la CAN solicita que se haga entrega del presente formulario con la información actualizada según la solicitud. Además de un oficio en el cual se indiquen las razones que justifiquen la misma. 
10. Para la aprobación de informes de investigación realizados por personas profesionales en arqueología, la CAN solicita la presentación de los documentos en versión digital, los cuales deben ser enviados al correo oficial (comisionarqueologicanacional@mcj.go.cr). Los documentos PDF deben ser guardados en formato PDF/A y deben estar debidamente firmados, según se detalla en los puntos 15, 16 y 17 del presente formulario. 
11. Adjunto a la versión digital del informe debe entregarse copia del registro fotográfico, videos (si existen), mapas, planos, dibujos, perfiles, notas y formularios de campo y laboratorio, los cuales pueden ser entregados vía Google Drive, OneDrive, SharePoint, Dropbox o con aplicaciones como WeTransfer o cualquier otro medio de preferencia
12. Una vez que el informe haya sido aprobado, la persona profesional en arqueología deberá entregar toda la documentación en versión impresa, cuyo formato corresponde a: papel tamaño carta, impreso por ambos lados y en español. Deberán entregarse dos copias a color de: la propuesta, el informe y los diarios de campo.  Además, deberá entregarse copia digital de: registro fotográfico, videos (si existen), mapas, planos, dibujos, perfiles, notas y formularios de campo y laboratorio, en un dispositivo USB.  
13. Con respecto al sistema de citas, referencias y bibliografía tanto para las propuestas como para los informes de investigación, la CAN recomienda el uso de las normas editoriales y guía estilística de la Society for American Archaeology (https://documents.saa.org/container/docs/default-source/doc-publications/style-guide/saa_guia_de_estilo_updated_2021_final770fea7e32154c1e80ed075cb9de3333.pdf?sfvrsn=7250a084_13) debido a que es un formato específico para la disciplina arqueológica, no obstante, si el profesional en arqueología desea utilizar otro formato éste deberá ser de uso amplio y reconocido a nivel nacional e internacional (p.e. APA, Chicago) y deberá ser utilizado de manera correcta y consistente a lo largo de todos los documentos. 
14. Las imágenes y audiovisuales digitales resultantes de los estudios arqueológicos deben ser entregadas en formato de alta resolución, que incluya el número de consecutivo como título de cada imagen y anexar un documento que contenga un índice de las imágenes y/o productos audiovisuales, según lo indicado en la circular CAN-CI-009-2025. 
15. La CAN atendiendo lo establecido por la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos No. 8454, y de su Reglamento, y en apego a la Circular CAN-301-2022 del 24 de octubre del 2022, acuerda mantener la recepción de documentos de manera digital, siempre y cuando se encuentren firmados de manera digital y cumplan con la Política de Formatos Oficiales de los Documentos Electrónicos Firmados Digitalmente. La CAN solo dará por recibidos los documentos que cumplan con esta normativa. En concordancia con lo anterior, es obligatorio agregar la marca de hora o sellado de tiempo (esto según el firmador utilizado) al documento.  
16. En el caso de que la persona remitente del documento no cuente con firma digital, deberá entregar la documentación con firma física. Este tipo de documentación física impresa se recibirá únicamente en la secretaría del Departamento de Antropología e Historia del Museo Nacional de Costa Rica, en la Sede José Fabio Góngora en Pavas. A partir de lo indicado, se establece e informa que no se dará acuse de recibo a documentación enviada por correo electrónico que presenten firmas físicas escaneadas. 
17. Debe de existir consistencia en el uso de firmas digitales y físicas, la CAN no admitirá documentación con el uso mixto de ambos métodos de firma. 
18. En cuanto a los trámites y plazos de los trámites ante la CAN: 
a. La CAN evaluará la solicitud y la documentación presentada, y emitirá su decisión en un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la fecha de corte para la sesión ordinaria (3 días hábiles previos). 
b. La CAN podrá realizar observaciones o solicitar modificaciones o ampliaciones a los solicitantes, las cuales deberán solventarse por escrito vía oficio y deberán incluirse en la propuesta o en el informe respectivo, en los cinco días hábiles siguientes. 
c. Una vez presentados los documentos corregidos, la CAN resolverá dentro de un plazo de cinco días hábiles. 
d. La CAN comunicará por escrito vía oficio los acuerdos tomados a las personas profesionales en arqueología solicitantes y a las personas involucradas en los procesos de investigación. Los oficios tendrán como copia al MNCR para lo que proceda por ley.  El envío de los oficios por parte de la CAN será de manera digital, en caso de requerirse un oficio con firma física, la persona interesada puede solicitarlo a la secretaría de la CAN. El oficio podrá ser retirado por la persona interesada en la secretaría del Departamento de Antropología e Historia del Museo Nacional de Costa Rica, en la Sede José Fabio Góngora en Pavas. 
19. Al presentar el presente formulario para trámite ante la CAN, las personas profesionales en arqueología solicitantes y firmantes declaran bajo juramento que la información aquí contenida es verdadera, por lo que, en caso de perjurio, se podrá aplicar la pena impuesta por el Código Penal artículo 318. Así mismo, se acepta cumplir con los deberes y obligaciones contraídas al presentar la solicitud y al ser autorizadas por la CAN. 
20. No se tramitarán solicitudes que se presenten incompletas. 
21. En el caso de que el estudio arqueológico sea resultado de una denuncia, de una conciliación, o sirva como requisito para la suspensión judicial de un proceso a prueba, se debe adjuntar como atestado de la propuesta, fotocopias de documentos alusivos a la causa legal. 
22. En caso de que el estudio arqueológico sea para la obtención de un grado académico en arqueología, se debe presentar la autorización de la comisión de trabajos finales de graduación. Las propuestas deben ser presentadas a nombre de la persona estudiante y la persona tutora a cargo. El formulario de solicitud debe ser firmado por ambas partes. La CAN considerará como persona a cargo de la investigación a la persona estudiante y como corresponsable y supervisor a la persona tutora. La persona tutora podrá presentar o contar o recibir autorizaciones de investigación arqueológica propias, en la medida en que cumpla con el punto 3 del presente formulario. 
23. En caso de que la persona profesional en arqueología solicitante sea extranjera y no cuente con firma digital que cumpla con lo indicado en el punto 15 del presente formulario, puede hacer envío de los documentos firmados de manera física, debidamente escaneados y la CAN procederá a su trámite. No obstante, el trámite no se considerará como concluido hasta que la persona haga entrega de los documentos originales en forma física a la CAN. 
24. Si la persona solicitante es extranjera, radica en el país y desea ejercer la profesión arqueológica en Costa Rica, deberá contar con los permisos legales, ya sea de permanencia o residencia y permiso laboral otorgado por las autoridades respectivas y, en cumplimiento con la Ley 6703 deberá de estar acreditada ante la CAN. Los permisos legales deben ser presentados como parte de la documentación. 
II. Documentación para presentar adjunto al formulario: 
1. Carta u oficio de la persona profesional en arqueología solicitante y responsable del estudio, haciendo solicitud de autorización de ejecución de estudios arqueológicos ante la CAN.  
2. Propuesta de investigación, según los indicado en el apartado I del presente formulario. 
3. Carta u oficio de autorización de ingreso y uso del terreno firmada por la persona física o jurídica dueña registral del terreno. Además, de copia del plano de catastro del terreno en el cual se llevará a cabo el estudio arqueológico. 
4. Carta u oficio de respaldo económico especificando la fuente de financiamiento y el monto, emitida por la persona física o jurídica que financia el estudio arqueológico. 
5. En el caso de estudios en Patrimonio Cultural Subacuático, según la Norma 10 de la Ley 9500 Convención sobre la protección del Patrimonio Cultural Subacuático, la propuesta de investigación además de lo indicado en el punto 6 de este formulario debe incluir los siguientes apartados: -composición del equipo, las calificaciones, las funciones y la experiencia de cada uno de sus integrantes,  -propuesta de lineamientos de conservación de los bienes y del monumento arqueológico, -plan de gestión y mantenimiento del monumento que abarque toda la duración del proyecto, -programa de documentación según la Norma 27, la cual indica:  “la documentación incluirá como mínimo un inventario detallado del sitio, con indicación de la procedencia del patrimonio cultural subacuático desplazado o retirado en el curso de las actividades dirigidas al mismo, apuntes sobre el trabajo de campo, planos, dibujos, secciones, fotografías o registros en otros medios”, -programa de seguridad según la Norma 10, el cual incluya: “actividades terrestres de costa (como las exploraciones a pie durante la bajamar) o actividades de buceo de costa o de plataforma. En aguas lacustres o fluviales las precauciones deben ser las mismas. Los requisitos de seguridad variarán dependiendo del tipo de actividad y el equipamiento empleado. Se trata específicamente de la seguridad en las actividades de buceo”, -política relativa al medio ambiente. Para este punto consultar a la autoridad competente, en relación con las normativas generales y específicas que aplica, -acuerdos de colaboración con museos y otras instituciones, en particular de carácter científico en caso de que aplique, - preparación de informes, -el depósito de los materiales y archivos, incluido el patrimonio cultural subacuático que se haya extraído, según los lineamientos establecidos por el Departamento de Protección del Patrimonio Cultural del Museo Nacional de Costa Rica.
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